
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL  

DEMANDADO: NIMIA ESTHER HERNANDEZ MORENO Y OLGA INES RICO 

RUIZ  

RADICADO: 087584189003-2020-490-00 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor juez, doy cuenta a usted del presente proceso, con memorial de incidente de 
levantamiento de medidas recibido en la secretaría del Juzgado, presentado por el 
demandado OLGA INES RICO RUIZ mediante apoderado Dr. JUAN CARLOS 

BOHÓRQUEZ PÉREZ. Sírvase proveer. Soledad, Enero 31 de 2022. 

  
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLESDE 
SOLEDAD-ATLANTICO, Soledad, Enero 31 de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y observando que, en el memorial 
presentado por el demandado OLGA INES RICO RUIZ mediante apoderado Dr. JUAN 

CARLOS BOHÓRQUEZ PÉREZ, se propone Incidente de levantamiento de medidas, 
es del caso dar a dicha solicitud trámite incidental de conformidad con el Art. 129 
del C.G. P.., en consecuencia, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°.- Correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días del 
memorial de incidente de levantamiento de medidas presentado por la parte 
demandada OLGA INES RICO RUIZ mediante apoderado Dr. JUAN CARLOS 

BOHÓRQUEZ PÉREZ. 
 
2°.- Tener al Dr. JUAN CARLOS BOHÓRQUEZ PÉREZ identificado con cedula N. 

77.103.349 T.P 128.671 C.S. DE LA J. como apoderado de la parte demandada OLGA 

INES RICO RUIZ, en la forma y términos del poder conferido 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 

 
Por anotación en Estado N°  

Notifico el auto anterior 

Soledad,  

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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